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Modificación de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre,
de Protección de Datos Personales y garantía de los

derechos digitales.
La Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, queda modificada como sigue:

Uno. Se modifica el apartado 2 del artículo 48, que queda redactado del siguiente modo:

«2. La Presidencia de la Agencia Española de Protección de Datos estará auxiliada por un 
Adjunto en el que podrá delegar sus funciones, a excepción de las relacionadas con los 
procedimientos regulados por el título VIII de esta ley orgánica, y que la sustituirá en el 
ejercicio de las mismas en los términos previstos en el Estatuto Orgánico de la Agencia 
Española de Protección de Datos.

Ambos ejercerán sus funciones con plena independencia y objetividad y no estarán 
sujetos a instrucción alguna en su desempeño. Les será aplicable la legislación reguladora
del ejercicio del alto cargo de la Administración General del Estado.

En los supuestos de ausencia, vacante o enfermedad de la persona titular de la 
Presidencia o cuando concurran en ella alguno de los motivos de abstención o recusación 
previstos en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, el ejercicio de las competencias relacionadas con los procedimientos 
regulados por el título VIII de esta ley orgánica serán asumidas por la persona titular del 
órgano directivo que desarrolle las funciones de inspección. En el supuesto de que 
cualquiera de las circunstancias mencionadas concurriera igualmente en dicha persona, el
ejercicio de las competencias afectadas será asumido por las personas titulares de los 
órganos directivos con nivel de subdirección general, por el orden establecido en el 
Estatuto.

El ejercicio del resto de competencias será asumido por el Adjunto en los términos 
previstos en el Estatuto Orgánico de la Agencia Española de Protección de Datos y, en su 
defecto, por las personas titulares de los órganos directivos con nivel de subdirección 
general, por el orden establecido en el Estatuto.»

Dos. El artículo 50 queda redactado como sigue:

«Artículo 50. Publicidad.
La Agencia Española de Protección de Datos publicará las resoluciones de su Presidencia 
que declaren haber lugar o no a la atención de los derechos reconocidos en los artículos 
15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679, las que pongan fin a los procedimientos 
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sancionadores y a los procedimientos de apercibimiento, las que archiven las actuaciones 
previas de investigación, las dictadas respecto de las entidades a que se refiere el artículo 
77.1 de esta ley orgánica, las que impongan medidas cautelares y las demás que disponga
su Estatuto.»

Tres. Se introduce un artículo 53 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 53 bis. Actuaciones de investigación a través de sistemas digitales.
Las actuaciones de investigación podrán realizarse a través de sistemas digitales que, 
mediante la videoconferencia u otro sistema similar, permitan la comunicación 
bidireccional y simultánea de imagen y sonido, la interacción visual, auditiva y verbal entre
la Agencia Española de Protección de Datos y el inspeccionado. Además, deben garantizar 
la transmisión y recepción seguras de los documentos e información que se intercambien,
y, en su caso, recoger las evidencias necesarias y el resultado de las actuaciones 
realizadas asegurando su autoría, autenticidad e integridad.

La utilización de estos sistemas se producirá cuando lo determine la Agencia y requerirá la
conformidad del inspeccionado en relación con su uso y con la fecha y hora de su 
desarrollo.»

Cuatro. Se modifica el artículo 64, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 64. Forma de iniciación del procedimiento y duración.
1. Cuando el procedimiento se refiera exclusivamente a la falta de atención de una 
solicitud de ejercicio de los derechos establecidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, se iniciará 
por acuerdo de admisión a trámite, que se adoptará conforme a lo establecido en el 
artículo 65 de esta ley orgánica.

En este caso el plazo para resolver el procedimiento será de seis meses a contar desde la 
fecha en que hubiera sido notificado al reclamante el acuerdo de admisión a trámite. 
Transcurrido ese plazo, el interesado podrá considerar estimada su reclamación.

2. Cuando el procedimiento tenga por objeto la determinación de la posible existencia de 
una infracción de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 27 de abril de 2016, y en la presente ley orgánica, se iniciará mediante 
acuerdo de inicio, adoptado por propia iniciativa o como consecuencia de reclamación, 
que le será notificado al interesado.

Si el procedimiento se fundase en una reclamación formulada ante la Agencia Española de
Protección de Datos, con carácter previo, esta decidirá sobre su admisión a trámite, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 65 de esta ley orgánica.

Pág 2 de 6



www.preparandalus.com

Admitida a trámite la reclamación, así como en los supuestos en que la Agencia Española 
de Protección de Datos actúe por propia iniciativa, con carácter previo al acuerdo de inicio 
podrá existir una fase de actuaciones previas de investigación, que se regirá por lo 
previsto en el artículo 67 de esta ley orgánica.

El procedimiento tendrá una duración máxima de doce meses a contar desde la fecha del 
acuerdo de inicio. Transcurrido ese plazo se producirá su caducidad y, en consecuencia, el 
archivo de actuaciones.

3. Cuando así proceda en atención a la naturaleza de los hechos y teniendo debidamente 
en cuenta los criterios establecidos en el artículo 83.2 del Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, la Agencia Española de 
Protección de Datos, previa audiencia al responsable o encargado del tratamiento, podrá 
dirigir un apercibimiento, así como ordenar al responsable o encargado del tratamiento 
que adopten las medidas correctivas encaminadas a poner fin al posible incumplimiento 
de la legislación de protección de datos de una determinada manera y dentro del plazo 
especificado.

El procedimiento tendrá una duración máxima de seis meses a contar desde la fecha del 
acuerdo de inicio. Transcurrido ese plazo se producirá su caducidad y, en consecuencia, el 
archivo de actuaciones.

Será de aplicación en este caso lo dispuesto en los párrafos segundo y tercero del 
apartado 2 de este artículo.

4. El procedimiento podrá también tramitarse como consecuencia de la comunicación a la 
Agencia Española de Protección de Datos por parte de la autoridad de control de otro 
Estado miembro de la Unión Europea de la reclamación formulada ante la misma, cuando 
la Agencia Española de Protección de Datos tuviese la condición de autoridad de control 
principal para la tramitación de un procedimiento conforme a lo dispuesto en los artículos
56 y 60 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016. Será en este caso de aplicación lo dispuesto en los apartados 1, 2 y 3 de este
artículo.

5. Los plazos de tramitación establecidos en este artículo así como los de admisión a 
trámite regulados por el artículo 65.5 y de duración de las actuaciones previas de 
investigación previstos en el artículo 67.2, quedarán automáticamente suspendidos 
cuando deba recabarse información, consulta, solicitud de asistencia o pronunciamiento 
preceptivo de un órgano u organismo de la Unión Europea o de una o varias autoridades 
de control de los Estados miembros conforme con lo establecido en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, por el tiempo que
medie entre la solicitud y la notificación del pronunciamiento a la Agencia Española de 
Protección de Datos.
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6. El transcurso de los plazos de tramitación a los que se refiere el apartado anterior se 
podrá suspender, mediante resolución motivada, cuando resulte indispensable recabar 
información de un órgano jurisdiccional.»

Cinco. Se modifican los apartados 4 y 5 del artículo 65, y se añade un nuevo apartado 6, que 
quedan redactados del siguiente modo:

«4. Antes de resolver sobre la admisión a trámite de la reclamación, la Agencia Española 
de Protección de Datos podrá remitir la misma al delegado de protección de datos que 
hubiera, en su caso, designado el responsable o encargado del tratamiento, al organismo 
de supervisión establecido para la aplicación de los códigos de conducta o al organismo 
que asuma las funciones de resolución extrajudicial de conflictos a los efectos previstos en
los artículos 37 y 38.2 de esta ley orgánica.

La Agencia Española de Protección de Datos podrá igualmente remitir la reclamación al 
responsable o encargado del tratamiento cuando no se hubiera designado un delegado 
de protección de datos ni estuviera adherido a mecanismos de resolución extrajudicial de 
conflictos, en cuyo caso el responsable o encargado deberá dar respuesta a la 
reclamación en el plazo de un mes.

Si como consecuencia de dichas actuaciones de remisión, el responsable o encargado del 
tratamiento demuestra haber adoptado medidas para el cumplimiento de la normativa 
aplicable, la Agencia Española de Protección de Datos podrá inadmitir a trámite la 
reclamación.

5. La decisión sobre la admisión o inadmisión a trámite, así como la que determine, en su 
caso, la remisión de la reclamación a la autoridad de control principal que se estime 
competente, deberá notificarse al reclamante en el plazo de tres meses. Si transcurrido 
este plazo no se produjera dicha notificación, se entenderá que prosigue la tramitación de
la reclamación con arreglo a lo dispuesto en este título a partir de la fecha en que se 
cumpliesen tres meses desde que la reclamación tuvo entrada en la Agencia Española de 
Protección de Datos, sin perjuicio de la facultad de la Agencia de archivar posteriormente 
y de forma expresa la reclamación.

En el supuesto de que la Agencia Española de Protección de Datos actúe como 
consecuencia de la comunicación que le hubiera sido remitida por la autoridad de control 
de otro Estado miembro de la Unión Europea, conforme al artículo 64.4 de esta ley 
orgánica, el cómputo del plazo señalado en el párrafo anterior se iniciará una vez que se 
reciba en la Agencia toda la documentación necesaria para su tramitación.

Cuando los hechos de una reclamación relativa a la posible existencia en el ámbito 
competencial de la Agencia, guarden identidad sustancial con los que sean objeto de unas
actuaciones previas de investigación o de un procedimiento sancionador ya iniciado, en la 
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notificación de la decisión de admisión a trámite se podrá indicar el número de 
expediente correspondiente a las actuaciones previas o al procedimiento 
correspondiente, así como de la dirección web en la que se publicará la resolución que 
ponga fin al mismo, a efectos de que el reclamante pueda conocer el curso y resultado de 
la investigación.

6. Tras la admisión a trámite, si el responsable o encargado del tratamiento demuestran 
haber adoptado medidas para el cumplimiento de la normativa aplicable, la Agencia 
Española de Protección de Datos podrá resolver el archivo de la reclamación, cuando en el
caso concreto concurran circunstancias que aconsejen la adopción de otras soluciones 
más moderadas o alternativas a la acción correctiva, siempre que no se hayan iniciado 
actuaciones previas de investigación o alguno de los procedimientos regulados en esta ley
orgánica.»

Seis. El apartado 1 del artículo 66 queda redactado como sigue:

«1. Salvo en los supuestos a los que se refiere el artículo 64.4 de esta ley orgánica, la 
Agencia Española de Protección de Datos deberá, con carácter previo a la realización de 
cualquier otra actuación, incluida la admisión a trámite de una reclamación o el comienzo 
de actuaciones previas de investigación, examinar su competencia y determinar el 
carácter nacional o transfronterizo, en cualquiera de sus modalidades, del procedimiento 
a seguir.»

Siete. Se modifica el apartado 2 del artículo 67, que queda redactado del siguiente modo:

«2. Las actuaciones previas de investigación se someterán a lo dispuesto en la sección 2.ª 
del capítulo I del título VII de esta ley orgánica y no podrán tener una duración superior a 
dieciocho meses a contar desde la fecha del acuerdo de admisión a trámite o de la fecha 
del acuerdo por el que se decida su iniciación cuando la Agencia Española de Protección 
de Datos actúe por propia iniciativa.»

Ocho. Se modifica el párrafo segundo del artículo 75, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«Cuando la Agencia Española de Protección de Datos ostente la condición de autoridad de
control principal y deba seguirse el procedimiento previsto en el artículo 60 del 
Reglamento (UE) 2016/679 interrumpirá la prescripción el conocimiento formal por el 
interesado del acuerdo de inicio.»

Nueve. Se modifica el apartado 2 del artículo 77, que queda redactado del siguiente modo:

«2. Cuando los responsables o encargados enumerados en el apartado 1 cometiesen 
alguna de las infracciones a las que se refieren los artículos 72 a 74 de esta ley orgánica, la
autoridad de protección de datos que resulte competente dictará resolución declarando la
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infracción y estableciendo, en su caso, las medidas que proceda adoptar para que cese la 
conducta o se corrijan los efectos de la infracción que se hubiese cometido, con excepción
de la prevista en el artículo 58.2.i del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 27 de abril de 2016.

La resolución se notificará al responsable o encargado del tratamiento, al órgano del que 
dependa jerárquicamente, en su caso, y a los afectados que tuvieran la condición de 
interesado, en su caso.»
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